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RESOLUCIÓN FINAL

I. INTERA INTENTES

Denunciante: Presidencia de la Üctensona del t 'onsuniidor en adelante la Presidencia

0 la denunciante

Proveedora denunciaiia: Innovar Store, S.A. de C.V, (NIT; )

11, ANTECEDENTES Y HECHOS DENÜNXTADOS

Como expuso en la denuncia ía Presidencia cíe la Dcfcnsoría deí Consumidor, en ejercicio de lo
dispuesto en el artículo 58 letra í) de la Ley de Protección al t >nsu nidor - -LPC--, el 24/1 !.2ü22 se
practicó inspección en el estableeiinienlo denominado \\U' l , libicado en

iimiiieipio de Antiguo Cuscatlán,

departamento de L-a Libertad, propiedad de la proveedora Innovar Store, S.A. de C.¥.

Como resultado de ia diligencia realizada se levantó el acta correspondiente —fe. 3 y 4— en

relación a la promoción: comercial que se leía: "¡Wmfruta de nuestra ofertas y grandes descueníosi
Biack NavembenEmia 3Ú% £)ff Mercadería seíeccionada. Immva", la cual fue difundida por medio

de cartel colocado en c! establecimitnio en mención. Ln Jicita proinocion. se observo quv x\o scj

determinó la vigencia completa de la misma. Al consultarle a la encargada del establecimieiue sobre |
la vigencia de la promockón, manifestó que inició el día 15/11/2022. \ tinali/uba d día 30/i 1.-21)22. Ln
la referida acta de inspección' se consignó que la vigeneia se conuinicaha verbaimente a los
consumidores y n,o por los medios idóneos exigidos por la ley. .

Así, la Presidencia aseve:r6 :que, en el caso que hoy se analiza, se constató que la vigencia de la
promoción no se encontraha en la publicidad utilizada para dar a conocer la misma en los medio.s
exigidos por lev, oomo anuncios publicitarios o a través de anuncios lijados en el o !o& estabi.eci,mien.tos
o etiquetas adheridas a los bienes. En razón de las circunstancias anteriores, aseguró que la denunciada
vulneró el derecho a la información de los consumidores, puesto que éstos no tenían acceso completo
Y opoituno a eletnetitos determinantes de la oferta.

fWR.MXlÓN ATRIBUIDA V ELEMENTOS DE LA lNT^RA(T/ÍON.in.

.471 al como tonsta ía resolución de inicio (fe. 6-7\ adujo que existe una cmuMVcncion a lo

dispuesto en e! artículo 4 letra o de la LPC, el cual e.stablece que es un derecho básico de io.s
consumidores recibir del proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y oportuna que .

determine Im características de los productos y servicios a adquirir. Además, a la letra a) del artículo



16 de la l PC. ai referirse a los requisitos de las prontocioncs y ofertas, estipula que. entre otros

aspectos, debe tener 11 posibilidad de comprensión directa.

■  También, sv ati ma una transgresión a lo regulado en el inciso primero del articulo 27 de ta LPC,

en lo concemiente al derecho de ÍB&maéión: en general, tas características de los bienes y servicios

puestos a disposicióH de ios consumidores^ deberán proporcionarse con información en castellano, de

forma clara, veraz, completa y oportuna.

Además, en ciianto a la mforttiación de las promociones, el articulo 30 de la LPC determina:

'''Cuando se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, ios comerciantes estarán

obligados a informar ai consumidor las condiciones, el precio total o los elementos que lo hagan

determmabk, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante misos o

carteles fijados en hgares visibles de! estabíecimiento o etiquetas adheridas a los bienes".

En relación con lo antes apuntado, el artículo 43 letra n) de la LPC determina que el realizar

promociones ii ofertas especiales de bienes y servicios en contravenc;ión a lo dispuesto en dicha ley, es

una conducta calificada como ínfraGción grave, y de acuerdo con el artículG 46 de la misma normativa

se sancionaría con multa hasta de doscientos salarios mmi:mos mensuales urbanos en la industria,

B. Con respecto a la mencionada infracción, este Tribunal, en resolución pronunciada el día

05/07/2010, en el procedimiento clasificado bajo la referencia 271-2010, ha afirmado que: "La

naturaleza y esencia de las ofertas y promociúnes es reportar una ventaja comparativa al comumidor,

su carácter extraordinario es lo que permite que el comprador tenga un incentivo para llevar a cabo

la transacción ".

.  En ese sentido, las promociOB,es y ofertas especiales que se transmiten a través de ciialquier medio

publicitariQ, .tienen la finalidad de presentar ios bienes o servicios en condiciones favorables para el

eonsuniidor, induciéndolo a tomar determinada decisión con sentido de urgencia, bajo la perspectiva

de percibir mía. veníqfa económica dmtm dsm tiempo limitado.

De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveederes consignen, en el medio

i pubiicitario que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, ma indicación clara de la duración

\ o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente; debiendo indicar, además, a qué producios o

i  .•iervkios aplica la promoción u oferta, la cantidad fnínima de productos dispúnibles. si existen o no

re.srricciones, en qué consisten, y, en general, cualquier dato relevante previamente establecido, que

indique en qué condiciones será cumplida, información que es de suma importancia para los

comumidores al momento de acceder a la promoción u oferta.

En otros términos, la finalidad de la regulación en el tema en cuestión tie rtc p sr 'feJetD el minimizar

ia desigualdad entre las partes intervinientes en la relación de consumo ~pi % c ii r y consumidor- la

cual puede dejar a este último en una. situación asimétrica y de desventaja al no ofrecerle la infomiación



necesaria para que pueck tomar una decisión infomiada, es decir, considerando todos los eiementós

legalmente establecidos.

Por otra parte, én relación a la frase "restricciones ap/imn'V este 'rribunal Saricionador, en la

misma resolución fiBal precitada, se refirió a ella en el sentido de que la misma debe ser evaluada

considerando- si: a) Coti ello se han dejado por faera condiciones esenciales de la contratación; y b)

Las limitantes ulteriormente aplicadas modifican en forma sustancial la oferta príncipai anunciada en

el medio publicitario de manera que ya no refleje las condiciones reales de la j-nomf ¡c ión. Conseciíencia

de lo anterior, las instituciones d.e autorregulación publicitaria y las tutvliics de derechos del

consumidor sostienen, que el anunciante tiene la obligación de ineluir de fonria inequívoca y perceptible

-en su mensaje publicitario- las ¡imitaciones o condiGiones esexiciales ele la oferta realizada, de roa.iiera

que no existan requisitos ulteriores no conocidos por los destinatarios y que limiten, modifiquen o

contrad,igan las afirmaciones del mensaje publicitario principaL-

As-í, cuando un proveedor emplea la frase "restricciones aplican' sin proporcionar un, mecanismo.

que pemiita a ios eoiisumidores conocer y tener acceso a lairtformación adicional esencial o relevante

para la contratación de los bienes o servicios ofertados ; o bien, el proveedor, habiendo establecido e!

mecanismo anterior, incluye condiciones generales de contratación que modifican, aiieran, des

naturalizan, limitán o crean cualquier ciase de- variación, esencial en cuanto la oferta contenida en el

anuncio originai, y si dicho el .mecanismo no puede calífi.carse áe idóneo, o se establecen cualquier

otra clase de barreras de acceso, pone en evidente desventaja al consumidor que ha sido atrai'do a la

contratación basado eii la promoción oítecida.

En este punto, este Tribunal considera oportuno traer a cuenta la resolución. d.e .fecha 13-0.3-2019

con referencia 7-2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo en la que consideró: "El derecho

de consumo parte de la necesidad de proteger a las consumidores debido a la creciente vuinerahüidad

de éstos en las relacioms generadas en la economía de mercado contemporánea

En la misma sentencia se estableció que; "La LPC desarrolla un régimen especial de protección

sobre la base de las asimetrías económicas e informativas existentes entre los proveedores de bienes'

y servicios frente a los consumidores, estos últimos, ermarcadm en una natural y clara situación de

desventaja con respecto tilos primeros". p y.

Es así que la referida Sala define a la as!.metría informativa como aquella caracíerística intrínseca

de ciialqtiier transacción económica, en íaruo que siempre en tm intercambio de bienes y servicios

habrá un actor mejor informado que otro.

Del mismo modo, en sentencia definitiva de! 8-07-2011 con referencia, 315-A-2004, ci:n.itida pot 'S

: Sala de lo Contencioso Administrativo (SCA) definió a la asimetría infomiativa como un ró nu ri"

:  intrínseco de ¡as relaciones conifitctua'es enOe ptodiaiorcs o ptoveedorcs i consumulon \ deu'rmtra



que en iüdú caso el consumidor está som£tido a una condición de vulnerabilidad que rebasa su

atdommíay voluntad real para contratan circunstancia que, en defimtiva, justifica la aplicación de

un principio pratectariú con el fin de restablecer el equilibrio coniractual y asegurar el respeto de los

derechos del cúm^umidúr.

"lY. cbNTESl'ACÍOÍ^' DELA'pROVEEIÍOR^TdFnUNCL^BÁ

Se siguió el procedimiento consignado en el artfcuio 144-A de la LPC, así como en los artículos

1710172 y 180 Código Procesal Civil y Mercantil -en adelante CPGM- y 100 de la Ley de

Procedimientos Adimnistrativos en adelente LPA- respetando la garantía de audiencia y el derecho

de defensa de la denunciada, pues en resotoción de fs. 6-7 se le eoncedió el plazo de cinco días hábiles

•contados a partir del siguiente ai de la notificación de dicha resolución, para que incorporara por escrito

sus argumentos de defensa y presentará o propusiera la práetiea de pruebas que estimara conveniente,

la cual fue notificada a la misma en fecha 18/11/2024 (f. 8).

I n lie ha 27/11/2024 se reeibió escrito firmado por la señora manifestando actuar

como representante legal de la proveedora Innovar Store, S.A. de C.Al -calidad que se tiene por

acreditada con la auténtica por notario que consta en: el mismo documento- (fs.- 10). Por medio de

dicho escrito, comparece en la calidad antes mencionada y agrega docurneataciíSn trib-ularia requerida

(fe. 11-14), con la que se tiene por cumplido el requerimiento de información realizado por este

Tribunal en la resolución que antecede.

V, HECHOS PROBAHOS/VALOttACIÓN' PE PRUEBA

1. De conformidad con los arlícajlos 146 de la LPC y !06 ¡nc. 3" de la LPA, las prtiebas oportunas,

pertieentes y conducentes aportadas en el procedimieiitOy serán valamdas co-iiforme a las regias de ia

sana criticaba excepción, de .la prueba dGeumentaL la cual se realizará coo.fc}rme al valor tasado de la

misma en el derecho com.ü,.ii.

,  .En ese sent.ido, la Sala de ío Const.itucional en. la .resolución niia.l ptoiiuiiciada en el proceso

acumulado .co.n número, de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17~2005/:21-2005, de fecha

18/1.2/200fo.eo .lo que con.c.ieroe al valor tasado de las pruebas mericioiió: ''CMUmdo la dtilizúción' de

la máxima de experiemcia viem predetermimada por la norma-procesalfihaMamúS del sistema de

valúracióñ. denommado prmba tasada a tarifa legal: es decir, en ¿a pmeba tasada o tarifa legal la

que hace e! íeebiador es proveer una de las máximas que deben integrarse al razananuento prohanufa

del jikc, como la premisa, mayor de! silogismo Jundamenral sobre cada medio de prueba (..y e!

legislador señala una lista de medios de prueba y a cada mmú. le migm un deierminado y preciso

■¥0iar pfúbatorío -eeríeza oifieiipa-; es decir que, en este caso, ámpcirado.en la seguridad Jurídica, el
iecisiihior determina previamente la mLixima de experíemia, awufue con dislima fuerza dependiendo
iíc la ¡rueba de qm se traté'' (los resaltados son'propios)/



Dicho esto, el art. 106 iac. 6° de la l.PÁ dispone: "Los documemos formal badas por los

Jiínchmarios a los qtie se reconoce la condición de autoridad y en los qm, observándose los requisitos

legales correspondientes se recojan los hechos eomtatados por aquellos, harán prueba de estos salvo

qm se acredite lo contrario".

Además, el artículo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los ins'trunientos, así: "Los

imtrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas .que

documenten; de la fecha y personas qué intervienen en el mismo, así como del fedatario o/imcionario

que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su coniertido y otorgantes, si no ha

sido impugnada sti autenticidad o ésta ha quedado demostrada. SI no quedó demostrada tras la

impugmcióUf los imtrumentos se valorarán conforme a Im régtas de la sam eríticá'' {los r^. iludes

son propios).

Finalmente, el aitículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a refbrz.ár lo esttpuladó en el derecho

común a! establecer: Las actas medíante las cuales los funcionarios de la Lhjcnsorki hagan constar,

las actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con pmebtt periincme r sutiaentc su

uie.xaciiíudo rulsedad El mismo valorprnbtiiono tendrán h<s informes vatrosliocumetnos que emitan

los funcionarios y empleados de la .Defensoría, en el ejercicio de .sus funciones.

2. Fonsian en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba:

ai Acia SS2-lm 3023 dt fecha 24-1 i/2022 (f 3 > 4). por medio de la cual ,se establece que la

Dctcnson'a del Consumidor, en virtud de la inspección realizada en ei esrabltcimicoio propiedad de la

proveedora denunciada, constató que se hacía efectic'a la promoción verificada, ssn íadicación de su

vigencia completa (entendiéndose por ésta la fecha de inicio y fecha dv tlnaü/acion de la misma).

b) Impresión de fctografía tomada a cartel publicitario (f. 5), en relación a la promoción publicada^

por ia proveedora, vineutada. con el aeúi de Inspección SS24t7 2U22 de lecha z4'i 1/2022, con la

que se esiabicce ei medio de comunicación y el incumplimiento de los requisitos legales n n s con

que fue dada a conocer a los consumidores la promoción que se lee; "¡.Disfruta de nuesi t q rtasy

grandes descuentas! Black November. Hasta 30% Off Mercadería seleccionada. Innova .

Respecto a la documentación relacionada previamente, se advierte que esta no ha sido desvirtuada,!

por la proveedora, a pesar de haber tenido la oportunidad procesal para hacerlo. En razón dv le anicrn ir'j

se concluye que los citados documentos, al tener una cone.xión lógica con ío.s hechos aLgado^ en ia j
denuncia, mantienen la certeza legal que ostentan. . 1

VI. ANÁLISIS DE LA CX)NFIGeRACIÓN DE I.A INFILVCCIÓN
,4. .Ahora bien, este Tribuna} e.stima cunveniente realizar ciertas delimitaciones concepmales en ¡o

que al tema de promoción concierne, y cuáles son las circunstaneias propias que coutiguran el

cometimiento^ de la inimcGión establecida en el artículo 43 letra n) de ,la ,L,FC.



Sobre el mismo, es itnporíariie señalar que, desde una perspectiva meramente jurídica.

I específicamente en, lo que a derecho sancionatorio se refiere st abordarán la temática d.e promoción,

Claro está, que dicho tópico puede ser abordado desde diversas iieas del conocimiento; por lo que este

análisis no pretende !,n.miscuirse en otro tipo de observaciones que no sean, las estrictamente necesarias

para dotar de contenido jiirídieo a la regulación punitiva que efectúa la LPC.

En primer lugar, y desde una perspectiva tradicional del marketing, hay 4 compone,Htes en la

denominada mezcla del marketing, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y d) distxibu.ción.

.Ahora, dentro de la promoción se encuentra la publicidad y la promoción de ventas. (.Kenneth E. Clow,

201.0)'VEn'ese sentido, los artículos 16, 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran vinculados con el

último concepto mencionado -promoción de ventas--.

La promoción de ventas consiste en todos los incentivos ofrecidos a los clientes y miembros del

canal para estimuiar las compras de productos, la cual adopta dos formas: la promoción para

con.->umidorcs y la promoción comercial. Para el caso que nos concieme, ía promoción para,

consumidores se refiere a los incentivos que se ofrecen di.rcctaruente a los clientes CKÍstcnics o a los

posibles clientes de la empresa. La promoción para consumidores está dirigida a aquellos que

tí almcnic usan el producto, es decir, los usuarios finales. Una de las metas principales de im. programa

de promociones dingida.s a los consumidores es persuadirlos de dar e! ultimo paso > efectuar la cimipra

(kenneth E. Clow, 20110).

Asimismo, e.s importante señalar las dos categorías más geaerales de promociones para

consumidores, a saber: a) las que se hacen para fortalecer la franquicia y b) las que.se hacen para

generar ventas.. ' ■ '

Para el analisi.s que concierne a este procedimiento. idvS pnimecioues que se haceti para generar

venuLs centran en las ventas inmediatas, más que en el valor capital de marca o en ta leudad, por

medio de dci>cuenlus, cupones, reembolsos, devoluciones, premios y otros mcentivos (.kenneth E.

i  lo\\, dOlói.

Por consiguiente, es de.sde esta perspeeliva, prorooción de venta, que deberán est«d.iarse los

supuestos que dao cabida a la acción típica consignada en .el artículo 43 letra n) de ía LPC. ■

B. Delimitado conceptualmente^ el ámbito de conocimiento de la intraeeioa obieto de estudio,

corresponde ahora referirse a algunos de los supuestos determinados en !a iv> que dan origen a la

misma.

Antes de todo, es imporianie hacer la siguiente acotación: en relación con las promociones >

oferta.s. de acuerdo ii la regulación contenida en la LPC. estas c.sián .sujetas a dos principios: el de

kín.-.j;h L, Cl.nv, D, B, (2010). Publicidad, prom, c



veraciciad y el de temporaiidad,. En ese orden de ideas, se ha venido sosteniendo que para que se tenga

por establecida la configuración de la infracción prevista en el artículo 43 letra n)» se debe tenex como

premisa que la naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa

al consumidor, y su carácter exíraordiiiarmes lo que permite que el comprador tenga un incentivo

para llevar a cabo la transacción. De esta manera, se ha entendido que no existe ninguna ventaja si

los bienes son vendidos o los servicios prestados en las condiciones hábitiíales y, por ende, no se csuria'

en presencia de una promoción y oferta.

Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de- la LPC, principalmente, determinan ios aspectos

obligatorios que los proveedores deben informar a! momento de efectuar promociones y ofertas

especiales de bienes o semcios.

En ese sentido, el aríteiilo 16 establece lo siguiente*

''Reqtusifás de las promociones y ofertas.

Ari: 16. - Todo proveed(>r ¿d establecer las cláusulas, condiciones o estipulaciones .de las

prom.ociones y ofertas de bienes o servicios, y las cíáusulús no negociadas individualmenie, relativas

a tales bienes o servicios, deberá cumplir los siguientes requisitos^

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa;

b) Buena fe y justo equilibrio entre ¡os derechos y obligacione.s de las partes, lo que en todo

caso excluirá la utilización de .cláusulas abusivas; y

c) No condicionar ta promoción u oferta a la entrega o no del recibo, copia o documento que

acredite la operación.

En caso de duda sobre el .sentido de la promoción u oferta, se entenderá a favor del

comtimidof';

Por su parte, el aitículo 30 estipula:

'''Información de promociones

Art. JO." Cuando se tratare de promociones y ofertas e.specíales de bienes o scí vcvs', los

comerciantes estarán obligados a informar al consumidor las condh'ioiK % el precio mal o los

elementos que ¡o hagan determinable, la duración de ¡as mismas, por í,Uiiniuier medio de publicidad

o mediante avisos o carteles Jijados en lugares visibles del estaNecinuento o etiquetas adheridas ci los:

bienes^;

De manera general, y sin que ello comprenda: todos los supuestos qu.e la ley y la casuística puedan

arrojar, se proceden a explicar tos que en la praxis suelen, darse con freeueneia. Posteriormente (C), se

llarán las consideraciones necesarias en el caso concreto,

i. En cuanto a la.s condiciones, debe tenerse m cuenta ío dispuesto en el artículo 16 letra a) de la

LPC, según el cual 'Todo proveedor al establecer tas cláusulas, condiciones o estipulaciones de ¡as



promocioms y ofertas de bienes y servicias (...) debe cumplir ¡os siguientes requisitos: a) Concreción,

claridad y sencillez en ta redacción, con posibilidad de comprensión directa

Corno se mencionó anteriortnente, en cuanto a las condiciones aplicables a las promociones u.

ofertas espeeiales, es iíaportante considerar lo^ sostenido por este Tribunal medíante la resolución de

las 08:41 horas del día 06/01/2009, en relación a la utilización de la iftise "restricciones aplican"; en la

que señaló pujituaimenie que "Y.../ dicha frase tiene como sustento la inviahilidad de dar a conocer

tales Imitantes en el marco de la brevedad propia de ios anuncios jmMicitarios. El problema de las

remisiones hacia fuentes informativas distintas del ammcio examinado, implica eargai ' el

consumidor ai verse obligado a adoptar medios distintos a la publicidad original para pode- > •> t' tr

parte de la mformación relevante para la oferta; debiendo considerarse además ia Jbctibtíidad de

acceso a la misma por parte de las consumidores de acuerdo al segmento de mercado al q-ue

pertenecen."

Respecto de dicha resolución, ia SCA confinnó la legalidad de la misma mediante resolución 274-

2009 de fecha 14/11/2012, en la que además sostuvo: "(...) que un anuncio publicitario debe poseer

la información necesaria para que ios coiL-^umidort S no tengan que recurrir a otra clase de medios

para complementar la información inicial, por lo tanto a! tener que recurrir a esta acciÓM significa

que se ha omitido informar de una manera clara y adecuada a lo ofertado por el proveedor, por los

argumentos expuestos es.que esta Sala considera que la conducta por la actora es atentatoria ál

dercc'vo de "ycr dehidomentc informado el comimudi>r". -

. 2. En relación al precio total o los elementos que lo hagan determinable, conlleva a que debe estar

lo suficientemente clara la cantidad que el consumidor pagará por la prestación,, de un servicio o la

adquisición de un producto, máxime en aquellos casos en que se da la facilidad de pago a plazos, pero

donde únicamente se determinan las cuotas que se deberán cancelar, mas no se indica el tiempo ni el

valor total que ios consumidores sufragarán. Lo anterior, supondría una desventaja ¡.nfomiativa para el

consumidor, lo que pudiera i.nc¡dir a la hora de tomar una dicismn de consumo. Configurándose, en

sentido material, un mcumplimie.íito del proveedor respecto a esLi exigencia.

Ahora, en la práctica también se ucili/a, la modalidad de promoción > oferta estableciendo

porcentafes de descuentos, dicho elemento hace determi,nable él valor que el consumidor pagará por

un bien o prestación de servicio;; por consiguiente, no impTicaría ima inobservancia a este requisito.;

■  3. .Fin ;ic que respecta a la vigencia, esta éxigencia es prácticameate la esencia de estas propuestas

de contratación, pues signi:fica que el proveedor ofrece ana ventaja e.xtraordinaria al consumidor, la

cual ■podrá .ser gozada en un período de tie,tnpo específicamente determinado o que puede ser

detemiinable.' , '



En ese orden, en ia práctica, para establecer la vigencia de una promoción se han distinguido

básicamente dos formas sin perjuicio que puedan vislumbrarse otros, es decir, no se trata de una lista

taxativa--: a) plazo cie:ttG-4etern3Í.nado- y b) condicionaníe--detenBÍtmMe--.

a) Se entiende a plazo cierto, cuandto se estipula una fecha de inicio y de finalización. Ahora bien,

muchos proveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a un mes, día fcstito, penodo

vacacional o célebración, entre otros; lo cual, devendría en un inctimphmiento de este requisito. A.

.manera de ejemplo, las ex,presÍon.es como; "Váiido' hasta el 31 de agosi> '''Válido a partir del i de

septiembre'', '''' Válido sólo este mes", ''Válido sólo- este día", so serian suficientes para tener por

ciiraplida dicha exigencia, pues en la primera no se consigna la fecha de inicio; en la segunda, la de

finalización; y, en las últírna.s dos, no tienen ninguna fecha. Se hace énfasis, a:uevaine.o.te, en que deben
icncr fecha de inicio y finalización para que sea confonne a la LPC.

b) Se entiende \ igcncia bajo condición, cuando la promoción subsiste mieiuras no se Je un

supuesto de hecho específico -estipulada en ella- que le pone fin a !a misma. Ejemplo de io anicrior

es la muy utilizada fmse: "Hasta agotar existencias". "No obstante, esta ídiima debe ajustarse a ios

requi.siios y principios establecidos en la l.PC para poder con.sidcrarse valida.

Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho

I comparado. Al respecto, en la resolución de fecha 15"'4 '2!.K!6, en el caso identificado como N" 044- i

1 200o Ct^D del INDI C OPi ifin^uiuio Nacional de Detln.sa Je ti Competencia > Je U Píotecch-n de la

i Propiedad Intelectual), ta Comisión indicó que si bien Uiplex incluyó una duración para la promoción

anunciada ésta fue condicionada al agotamiento de una cintidid de unidades disponibles que se

encontraba indeterminada luego de un análisis integral > supetficia! dd anuncio cuestionado. En

eonse.cuencia,.se observó que, ante la percepeión {lél consumMQr, la duración para la promocióo

ánuadada fio se. encontraba plaateada con la claridad que exige el principio de verae.idad, a

efectos de q«ei0.s consainMores pudieran acceder a inídmiáción felevaiitc y necesaria para

adoptar una decisión de cóHsiimo adecuadaniente meditada y, en consecuencia, satisfaetoi ia a:

SHS intereses.

De ah¡ que, para esto-» i.a--os, \uel\e necesario acompañar esta frase con otros elementos

informatic»o mas ptcciso^ que hagan previsible la finalización de ia promocion; y. sí>bic todo, que

sean claros v «^oncretos. con pi-sibilidaü de comprensión directa, tal como se colige de lo señalado en

los arliculob 16 lena a) en relación al articulo 30, ambos de la LPí....

C. Con base en los elementos probatorios previamente se,aalad.3S \ en sirtuJ de l& presuncién dé

certeza que ao/a el acta de inspección de la Defensorui dei ("on.sumiJur, a.sí como de 'os documentos

que sónnan parle de la misma, en el caso concreto, la impresión de lóogíalla dd anunco puDlicitan ̂

de la promoción realizada por la proveedora denunciada, que .se lee. "¡Disfruta de nue.stra ofertas y



grandes descuentos i Black Sovember. Hasta 30% Off Mercadería seleccionada. Innova" (f. 5). esLc

Tribunal establece que existe prueba suficiente para determinar que. Innovar Store, S.A. de C.V.,

incumplió la obtigación regulada en el artícuio 30 de la LPC: "Cmndo se tratare de promoe.iones y

ofertas especiales de biems o serviciús, los comerciantes estarán obligados a informar al consumidor

las condiciones, el precio total o los elementos que lo hagan determinable, la duración de las mismas,

por cuahpner medio de publicidad o medíante mnsos^ o carteles flj'adQs ' en lugares visibles del

cstahiec¡miento o etiquetas adheridas a los biems" por cuanto la proveedora realiió una

promoción sin brindar la información mínima Fequerida, es decir, incumplió la obligación establecida

en la referida disposición legal ai haber omitido consignar la vigemcia completa de la misma-

En conclusión, la referida omisión, pudo induGír a error a los consumidores en cuanto a la toma de

sus decisiones de consumo, partieidariiiente, respeeto a la expectativa de! beneficio oírecido por las

promociones.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con los

docunieníos agregados a fs. 3 al 5, se conc!u% e que la proveedora, efectivamente, realizo promoción^ u

oferta especial de bienes o servicios, en contravención a lo dispuesto en la LPC. Lo anterior, configura

la conducta th'ciía establecida en el ariiculo 43 letra n) de la LPC.

IX \hora hicn, establecida la co.nducta ilícita, es importante hacer referencia al principio d,e

culpabilidad reconocido en el artículo 12 Cn, que prescribe: «[íjGda persoija a quien, se impute un

delito, se presumirá inocente mientra.s no se pruebe su culptibilidad con..fórme a la lev \ en juicio

público, en el que se ie aseguren todas la.s garantítts necesarias para su defensa;>\ disposicinn que es

aplicable no solo en e! ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador (sentencia de inc.

3-92 Ac, 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce horas deri,7/i2/}9fe). ■

.  En este .sentido, la Sala d.e lo Constituc lunal respeeto al principio de culpabilidad en materia

admini-jtrasna sancionadora hu expresado que h[c|1 principio de culpabi.lidad. en estamateria supone

ci destierro de las diversas fonnis de ir^nmisabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y la

culpa como tormas de responsabilidad l)t igual t'ornia, reconoce la tnaxima de una responsabilidad

pcr-.onai por hechos propios. > de ibmu correlali\a un deber procesal de la Administración de

evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar premncEmes legislativas de culpabilidad, es

decir que se veda la posibilidad de una aplicación automática de 'as sanciones ünicam.en,te en razón

de; resultado producidos- tseniencia de Inc. 18- 2008 de bala de lo i 'unsuiucional doce horas veinte

mi^uto^de!2«■•04'20l3).

( anc destacar que una de ¡a sub-caiegurías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilicita como se denomina en la doctrina

atiministrativa sancionadora. Este-principio implica que. la sanción ánicaniente puede recaer á quien

:,i ■ ó ■ ■ ■ A A ■ ■ ■■ ■ ' ■ W ■ ■ ■ ■ ■■ ■ ^ ■ ■ ó ' ■ -A



en forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que confígurari una acción ilícita: así Ío expone

Nieto al referir que « [e]l gravamen, que la sanción, representa solo podrá recaer sobre aquellas

[personasI que han participado de forma dolosa o culposa en ios hechos consliiuiívos de infracción.

Por lo tamo, no es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vinculo personal con el

actor o la simple titiilandad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción,. ,La exigencia

de individuali/ación de la sanción supone un veto a la rcspoasabilidad objetivav |Nieto. Alejandro,

Derecho \drmni.strativo Sancionador, quinta edición totalmente reformada, Madrid, lidiloria! Tecrius,
í

p. 329,21,1 II]. En este orden, confomie al principio de ciilpabdidad .solamente responde el administrado ,

por su,s actos propios, de este modo, se repele la pósibilidad de construir una responsabilidaJ objetiva

o basada en, la simple relaeió,n causal independiente de la voluntad del aittor. En congruencia con io i

expuesto, en el .Derecho Administrativo Saneionador, debe .respetarse el ptineipio de culpabilidad, de

tal suerte que e! elemetitQ indispensable para sancionar un actuar, es la detemiinación de la

responsabilidad subjetiva. (Sentencia emitida en el pri'ceso cp-goid por la SCA, a las catorce horas

cincuenta y uno m,inutos del, 24/10/2019).

En relación con el te,ma de la respons íhiiid t i subjetiva de la proveedora denunciada, cslc Tribunal

considera necesario analizar si la raisma.h,,. ..,.br..do dolosa o cuan,do menos eulposameote; e.s decir, que

la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a iiTiprude.nc.ia, o negligencia. Por tanto, la

existencia de iin nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la conducta

sancionable. .,

Ahora bien, en el presente procedlrriiento no hay elementos suficientes como para determinar que

la xsrnisión haya sido producida de manera dolosa. No obstante, a partir de los hechos probadas y las

circunstancias en que se dieron ios mismos, ha quedado establecido el cometimiento de la intracción

de manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido un déficit de organización, de modo

que su conducta es reprochable cuando no se toman las medid,! ■^utL lenit \ p u i impr dir que se cometa
' Li infracción, l n otras palabras, la proveedora Iniiovar Store h. V tic C A „ a>, aviciluó una correcta
«Tgarii/aciot! a efectos de impedir la concurrencia del ilicito.

VIL F.AR-iMETROS PARA i .A OF.TERMINACIÓN PE LA SAN(;iÓ,iM
t'omn se expuso en los acápiiv-s precedcnfes. se estableció la comisión de la infracción grase

contenida en el artículo 43 letra n) de la L PC, lo cual sé saiiciona conm.ulta hasta ;,lc doscientos salario-,

mínimos mensuales urbanocs en la industria (artículo 46 de la LPC); por consiguiente, es facultad de
este Tribunal determinar la sanción y euanttficar la multa que. eon'esp<3,nda, a la luz de los parámetros
establecidos en ta LPC, su reglamento y la Jurisprudencia aplicable.: ' , ■ ' / ■
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Así. eí artículo 49 de la LPC establece los criterios para la detemni¡nación de la multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, e! impacto en ios derechos deí consumidor, la naturaleza del perjuieio causado

0 grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de

intenc:onalídad del infractor, el grado de participación en la acción uomisión, cobro indebido re lit/ado

y las circunstancias en que ésta se cúméta, según sea el caso.

A contmuacion, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño de i:a empre$íL

Según la l.cy de Fomento, Proteccittn y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en

su articulo 1 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Micfoempresa. Persona

natural o jurídim que opera en los diversos sectores de la ecommíp a través deima unidad económica

con im II, vcl de ventas hrntüs anuales liasia 4S2 sálanos mímmos nxnsuídes de mavor etiantia i hasta

¡i) irai^üt adores. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de

la ci (i>H)mhi. a través de una unidad económica con unmvd de ventas brutas anuales mayoresd 482

} hasta -t h ?" salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y con m máximo de 50 trabajadores

Á partii del análisis de ios: documentos detaliádos que consta en el expediente administrativo, se

tomó como referencia declaración de Impuesto Sobre la Ren:t.a del eíercicio :fisGa{ del año 2022 (f. 13),

por Itabcr sidu el año de la comisión de la infracción, documentación qué ñie presentada por la

provetxiora'denuneiada, la cual t íltii ingresos anua!e,s de operación de $691,766.31 dólares. .Al

cotejar esta infonnación con los,parámetros de la ley Mype, se concluye que la denunc.iada cuenta con

ingresos que la catalogan como una pequeña empresa, por lo que será considerada co.mo tal,

anicarncnte para los efectos de la cuaniificación de la multa; guardanJís el equilibrio entre la tlnaítoad

disuasoria de la sanción pecuniaria y el principio de proporcionalidad de dicha medida.

■  Finalntente, en e! presente procedimiento adminislralivo sancionador la proyeedoca infractora ha

:tnostrado una conducta prcice.sal que evidencia el cumplimiento de su deber a: pre.star la colaboración

que le es requerida para et buen desarrollo de los p,ro€ediinie:ntos, por haber presentado la información

solicitada per e^ta autoridad sanciouadora en re.soiucion de inicio liV. o y 71 u decios de e,stableccr la

: capacidad económica que tiene para asumir la multa.

k  (¿rado de intencionalidad de ia tnfrmtom,

Fste Iribunat considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto Im obrado dolosa o

cuando menos culposamente; es deeir,:que ta transgresión a la norma haya sido querida o se 'deba a

imprudencia o negligencia del sujeto. Por tanto, la e,\istencia de un nexo de culpabilidad constituye

una condición para la configuración de la conducta sancionable.

en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a traces de sus resoluciones, conforme a

1  •>.' dispuesto en el articulo 40 inciso segundo de la l.PC. que las intraccione.s aJmini.strativas so.i

■  . ■ ■ ,;ó ■ u ■■ ■ : 'ó ■ , , . _ ̂



sancii)nables aun a titulo de simple negligencia o descuido. En ese orden, del análisis de los hechos y

documentación: agre gada ai expediente, este Tribunal determiné una actuación negligente por parte de

la proveedora, pues como.propietaria del establecimiento, es la principal responsable de adoptar las

medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaeiones que impone la ley de !a matena,

como e.s la de realizar proniocio:ne.$ y o:ferluN que cumplan con los parámetros legalnrente establecidos,
esto es, que especifiquen la PÍfeííCÍa de las mismas.

c. Grado dé participaciótt en la aecién u omisión.

A partir de un e:x:amer! d.eí picsente expediente administrativo, queda demostrado que el grad.t) de
participación en la comisión de Li infracción por parte de ta proveedora, es directa e individual, pues

se acreditó que en el e,ste.biecimieiito de su propiedad —INNOVA—-se cometió la acción prohibida en.

el artículo^ 43 letra n) en. relacíó.n co:n el artículo 30, ambos de: la LPC, consistente en realizar |

promociones sin determinar ia t igencia de la misma, circunslancia que pudo haber inducido a error a i
los CGnsií:.t:n.idores ai tB.omento de requerirla.

d. Impacto en los derechos del consumidor y- naittraiem del perjuicio ocmionado.

El papel del consumidor es esencial para el: desarrollo Je una cci)n.o.rniá social de mercado, fcn

efecto, la compeiencta no es otra co.sa que la pugna entre competidores por captar la preferencia del

ina>or numero de consumidores; razón por la ctíat, la decisión libre del consumidor va .a ser

Jeicnmnanic en el resultado final de esta lucha. No es posible imaginar un sistema econonnco de este

ripo sin entender que su figura central es el consurn.id.or.

Esta función que cumple el consumidor dentro del mercado, por un lado exige al tostado que. j

mediante un rol promoior. genere las condiciones para que los proveedores brinden al consumidor

información vera/ acerca de los productos y ser\ icios que oftceen en d mercado. Por otro lado, ios'

consumidores, conscientes del papel que cumplen en la economi i E la trascendencia del mi>mo para

el correcto funcionamiento del proceso competitivo, deben tener un comportamiento activo,

requiriendo de los proveedores- mayor y mejor rntormacién., a ÍÍ.ti de que estos inejoicn ui calidad Je
sus producios y/o servicio.s y, en consecue.nc.ia, contribuyan ai desarrollo de los mercado.s y a. la
consolidación del sistema económico. /i ,

La obligación de brindar intormación veraz se .sustenta en el liechi^ de que esta repemuie en una

mayor Transparencia en el mercado, l.ü que a su vez íaciliia al consumidor la adopción de Jecisio.ocs

de consum.o adecuadas a sus i.ntereses, generando de esie m.odo una mayor ctnnpticncj.i entre lo.s

agentes eco.nómieo.3.

Por otra parte, en. eí mercado, los agentes económicos cuentan con una heinamiema prncipal i
; través de ía cual inionnan a los consumidores sobre la existencia de sus b¡ene,s yio sus ̂ .erc!v.iOS. Lila

la acti\iclad publicitaria, ia niisnia que consiste en dar a conocer sus olerías > pei:5Usklu a u..o
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consumidores para que contraten las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la actividad publicitaria

igiiaimeme resulta ser una herramienta para reducir la asimetría iiifermativa existente entre los

consumidores y los proveedote.S de bienes y/o semcios, dado que procura que ios destinatarios de la

publicidad tomen sus decisiones de consumo basados en la satisfacción de sus necesidades y/o el ajuste

a sus intereses.

De csic modo, a través de la publicidad comercial se informa al piíblico en general, de ia existencia

de un delurminado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos de trao.sacci.óo. de acceder a

iüformacióíi en que deben incurrir los consumidores para adquirir y contratar bian.es y servicios. L.a

publicidad comei'cial conlleva una finalidad persuasiva que es !a de atraer clientela, .mediante la

presentación de las características favorables y ventajas de Iod pr>ductos o servicios ofrecidos o la

exaltación de sentiniieoto.s en el consumidor que puedan ser \nii.ulados con aquello que se ofrece.

Finalmente, al ser la publicidad oo.rn.ercial parte integrante de la áctividad enipresaria.i, es un

.mecanismo típieo da competencia, pues constitiiye una de las hérramientas que disponen los oferentes

para desviar la clientela hacia sus productos o servicios, y así incrementar su participación y poder en

eí mercado y., consecueniemente, sus gaíiancías. De acuerdo a lo aoterior, la publicidad comercial

resuda ser un elemento esencial para que el sistema económico funcione adecuadamente, bs por

que las atlrmacicmes que se consignen en cada uno de ios clemeruos pubiicitarios .necesitan ser v craces.

Ln el caso amerito, es oi^ttinenlc señaiur que ¡a configuración de la infracción admiais:rau\M

rcLU!\a a reafi/ar promociones u ofertas especiales de bienes y .servicios, en contravención a lo

dispuesm en la LPC —artículo 43 letra, ii) de la LPC transgrede el derecho de los consuoiídores a

.recibir de! proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y oporiiina que detennine las

caraeterísticas de ios producios > servicios a adquirirc >• si bien no se ha probado la configuración de

un daño concreto a una persona: en parócukr, este Trihunal reafirma que la acción, que define la

¡nfracc.ióri consiste en realizar promociones u ofertas especiales sin la información mínima legalmente

establecida en relación con el producto o servicio que se internaba vender v esio es capa/ de ocasionar

un pLomcio en el colecfi\v> de Cimsumidores a quleoes iba dirigida i.a promoción examinada

La inlraccion aJminibtrafiva atribuida a la parte actora ts la realización de promociones u olerías

empecíales en contraveneicn a lo dispuesto en la I íV, Tal como se señalo snpnL a punir del aniculo i

3ó de la i>Pi^ la ''proveedora e.Ntá obligada a intormar al coni^umidor las condiciones, el precio lotal o

.i.u^ clemenlos que lo hagan Jeicrmmabíe. la iluraciim de las miomas por cualquier mcdii • de publicidad i

o mediante avisos o carteles ;fi¡ados en lugares visibles ilel esiablecimienio o etiquetas adheridas a los

bienes.

Donidnne con la delimitación típica reafi/ada, !a imposicion de !a multa respectiva obedece a la |

coiLUaiacion de la talla de la información mínima requerida por ía lev para ¡a reaií/aciofp de la
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promoción u oferta especia!, es decir, l^asia con advertir que se incumple alguna je las condiciones

esenciales exigidas por el art. 30 LPC,

Fvn consecuencia, resulta indííeretue comprobar si se ha causado un perjuicio concreto a ki esfera

jürídiea de ios destinatarios de ía promoción, ya que el solo hecho de constatar la falta de infonnación

completa y veraz sobre la promoción causa un perinicio potenciál capaz a inducir a error o confusión

sobre el contenido de la promoción ofrecida al público. ■

Bn este punto, debe recordarse que la SCA, eii su jurispriideficia, ha afirmado que el legislador,

aierdiendu al bien ¡uridico a proteger, putde cUsincar las conductas en inlraccioties o,. Icsion e

inriacciones de peligro icoticreio y ab.stracto). La ubicación de la infracción en cada clasificación,

dependerá dé la de.scrtpción típica que haga el legislador.

Así, la,s íntraccioncs de Itsmn exigen demostrar la lesión efectiva al bien jurídico tutelado: las de

peligro concreto constituyen supuestos en los cuales se exige el peligro cfecrivo sufrido por una

persont en específico; en las de peligro abstracto el -legislador, atendiendo a la experiencia, advierte

|upa peligrosidad general de la acción típica para un determinaco bien juridico. a partir de una
t ilt 1 iciot) probabilisíica. por lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección

sancionando el accionar, sin esperar la realización, de un peligro concreto de una perso.na ,le;e 'nunada

o de ia lesión efectiva.

En congruencia con. ello, se advierte que la infracción adminisirativa relai' i « , iii u'

promuciiines u olería.: espcci.ile^ en contruxericion a los Ji.spuesto en la l.Pt' ameulo l ̂  kiri ni de

ia .L.PC- pone en peligro, de forma abstracta, los bienes jurídicos de los consuntidores qiv nw

necesaria una afectación concreta; e.ste criterio se sustenta en la naturaleza asirneirica de' o dv

consumo y. precisamenie. en la asimetría informativa que los consumidores padecen tSenren'-'?'

emitida el 08/01 '2016. emitida en el pruccxi.! contencioso administrativo de referencia 3 14 2i l i)s

bn este orden de ideas, y tomando en euenta 1.a jurispniUcncia antes referida, se puede afirmar que

para imponer la sanción re.spccdca en el presente caso y, además, para graduar lj misma, sai no es

necesario comprobar ni jusiillcar tma afectación, concrcbi y material en la esfera dt 'os cnnMimdores,

derivada de ia reali/ación de lu promoción u uferra especial; (bj ni que e.\i.stiin denuncias ,le personas

que hubiesen contratado los bienes o seix icios ofertados por medio de ta promoción. A,si, A? •.'rnícnon

üüfíunisíj'íjtivü sunch'fhhíci j)i vi ]fthun>.H '^ctuvionudor es i/fui mñ'iitxw» ,/t.- piv'/gro ¡í.ñs/'vrc/o

consteítar la mera rvúltacióh de ¡a 11 m Mf ^m<pltr v,ni las condiciones miaimiis req; t.odas

legalmeme para generar el riesao de que ios consumidores consideren que se está olircíendo un

producto o servicio con carácterísdcas ventajas o beneficios qué en realidad no posee. dur,ju&

período que no corresponde y quitándoles la posibilidad de determinar el precio de u» oó-eaJiK-

is



;mpaCí<t o afectación abnífacta de los derechos del consumidor que implica la ¡lueita en pcligoi ae ln\
bienes júrídicos protegidos por la LFC-.

En ese orden, es pertinente señalar que la infracción administrativa relativa a realizar promociones

y ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a !o dispuesto en la LPC, en relación a

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 30 de la L-PC, aun cuando no se maieriaiice algún

tipo de pcriüicío a tos consumidores, se configura con la sola inobservancia de ta norma imperativa de

consumo ai acreditarse la omisión de los criterios iegaimente establecidos en la promoción de venta

sometida a esttidio.

En el presente caso, este Tribunal estima que la taita de la información en relación con. la d araelón

de la promoción analizada, es capaz de generar error en los consumidores por haberse constatado la

omisión del contenido mínimo relevante para acceder a ,ta misma.

& Cobrú imieMdo tmlmado, las drcmsimcias en que esta se comete j el beneficio que obtiene

ei infractof.

Este parámetro será consideracio según, lo establece la Sala de Constitucional en la sentencia de
inconstitacionalidad de ref. 109-2013 de fecha 14/01/2016, en la que señala que uno de loa tactores de

dosimetría punitiva es; "{..■ ) el beneficio que, si acaso, obtiene el infractor con el hecho Contbrme
a ello, debéríamos tener en ettenta el volumen de ingresos de la mlraciora por la coraercialización de
los producios promocionados, esto constituiría el benetlcio ilíeiío .;>oietiido por la .infractora,

'\sí- para el caso que nos ocupa, no se cuenta con la información objetiva de los volúmenes de
venia de oroductos respecto de dicha promoción v aun teniendo dicha utiotmacion. esta no sería
necesariamente consecuencia directa de la conducía infractora, pues existman otros tactores como la
acción de sus promotores o la combinación de precio y calidad ofrecitios por la denunciada que
pudieran intervenir. Por tanto, una comprobación exacta de kv- beneficios dcruados de la inlniccion
Gometida por la proveedora Innovar Store, S.A. de C-V,, no p>'diui detunrse objetiva e
indubitablemente en términos de los ingreso.s derivados de las ventas poi ta ptonaomón anunciada.

L a .suma, dado que no se ha podido dctenninar a cuanto ascienden las ganancias direcía.s ob?cindas
por la prciveedora como consecixencia de la irnplernentación o realización de la ptroffloción que ha dado
lugar a la configuración de la infracción, este Irihunal procederá a imponer una multa partiendo de!
supuesto que las promociones se diseñan y efeciiuiti con e! objeto de generar ganancias tpnnnocion de
ve'iids, en tenninos precisos, tal como se deMirrollo en el romaiv I /, letra B¡. es decir, cn up luiho
notorio que a tas empresas las^ define el ánimo de lucro y que las promociones buscan generar
ganancias, por lo cual se tendrá por acreditado el extremo relativo a que la proveedora etectivaracnie
obtuvo un beneficio con la promcición examina.da, aspecto que será tomado .en consideration para la
deserminación de la sanciósn. "v ■
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J. Finaiidad inmediata o mediata perseguida con la impo^ícién de la sanción.

.Mediante la multa impuesta, este órgano pretende disuadir a la proveedora Innovar Store,. S.A,

de C.V,, quien ha cometido la infracción descrita en el artículo 43 letra n) de la LPC, con el fm de

evitar futuras conductas prohibidas en detrimento de los eonsumidores y que adopte las medidas

neessarias a efecto de dar curapliniiento atas obligaciones que le impone la LPC,

Además, es menesier señalar viuc este Tribunal, con la imposición de la sanción —^inulta— busca

prevenir futuros incumptimientos a la LPC como el que nos ocupa, rná-xime cuando todo proveedora

de bienes y servicios su encucmm a,n la obligación de realizar proraocioties ii ofertas especiales de

uoní'ormidad con io dispuesto en la I PC, es decir, la mulla a imponer busca potenciar el cump. i miento

de las obligaciones de información que tiene toda proveedora, las cuales ímplieah la realiz.aci^,Mi dv. Lis ;
\

promociones con lis que pretende incrementar ms ventas baje ios parámetros ieeales, es Jccdv eua ei i

fin de salvaguardar ̂ 1 iniL,rés geriL^ral de los consunudores.

En tal sentido, habiéndose \erificadcf que la infractora es una persaoa juridica que ha sido

caiaíogadii como cmpnsa segiin en ei análisis realizado en el romano VI[ liicral a. de esta

resolucióm que preiendia obtener ganancias a partir de fa realización de una pn anocr ni que no ciiiiiptía

los parámetros lcguimen:c cMablecides. pero consíciefa.o.do la iimpoMbdidad paia estarlecer a (uahU<

ascienden las utilidades generada^ Ci>mo eousecoeooía directa del aludico ̂ acuniplimicrito, y en vista

que para la cónfiguracivui de la édraccinn no se requiere la comprobación Je un daño o afectación

ct)ncreta en im particular, sino que babia con la sula constatación del incumphmento ele la relacionada

obligación legal, resulta ra/onable la imposición Je una sanción proporeJonal a la sola \endeac.vai de

aludido quebrantaoiieniD..

\1IL "DETERMIN.\riÓ.\ DE LA INFÍLUX'íáN Y CT'AY'TIFICACIÓN DE L \ MI Tta

r sie "I ribunal en uso de la sana crítica -articulo Mo inc. E' de la LPC - v habiendo Loimsierado í

ices elementos del artmiilo 4ó de b 1 PC\ procederá a realizar el cálculo de la mulla a ImpK-^ncr a la

iofhictora Innoyar Siore. S»A, de pucs ha determinado que esta blindaba a -os cor<umidorcs

lina informxición incompleta que no se ajustaba a los parámetros legalmente estanmci I s. puca omitía J

indicar a h^s consiimidores la \ igencia de la referida priaTioción. J

En tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida es caiaiogada ecaiK) grave, ia cual es '

sancionabk com multa ile 200 Aalanos niinimos urhmos del Aecior induNina. conforme al anicik^ lo

de la LPC: que la proveedora es unaperscma Jurídica cuya capacidad económica, para efectos de este

prcjccdimienlo es ia de imápequeña empresa: que en razón del grado de intencionalidad Je U conducta

' cometida oor la proveedora, no se acreditó el dolo sino uegiigeucia: que ésta incumplió con la

fooogatom de realizar una promoción, con los requisitos mirnuos esUibiecidos lem ) quc para la

/ • coafiguracion de ia infracción no se requiere ia comprobación de ua daño o afectación concreta en un

ó.:. ■ . , ■ ■ ■ .. . . . , ■ 17 . ■ . . y v., ■ . ■ ;■ ■ ■ ' ■ ■ ■ ,^ó'



piHticula\ sino que baata con la constatación del incumpbniienío de la relacionada vd^ügacion legal:

resulta razoíiable la imposición de una saiiGióo proporcional a la sola verificacióo. dei aludido

quebrantamiento.

En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el priricipio de razonabiliclad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los limites de sus íacuitades y manteniendo la

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tiitetar. En consecuencia, este,

1 ri bunal considera que en ei presente procedimienro adminisirati\ o sancionador resulta pcnincnte fijar i

una multa cuya cuantía resulta :Jonea/ necesaria y proporcíonai la cooseciición de los llncs

oonstitucionalmente legítimos —efecto disuasorio—, previniendo así, situaciones en donde la

comisión de la conducta prohibida por parte del sujeto infractor resulte más beneficiosa que el

cunpocn^enio Je la norma niEma, lo cual a su ve/ p^fitía líevm a incumplir Li finaiiJad Je tutela de

fo^ deieches de iiifermación y económicos de ios consumidores.

Por tanto, a la proveedora Innovar Store, S.A. de C.V>, se le impone una multa de (JliA r.Ri) N'li.L

CilMUNOVlXTA Y Sil- 11: DOI.ARF.S (X>K ("INXTí Ni A CLÍMAVOS Db DOLAR ÜF l On

LSIAl)t)S l.NÍDOS DF, AMÉRICA (S 4JS7.50i> equivalentes a once meses con quince días de

salario mínimo urbano en la industria, por la comisión de la infracción regulada en el artícuio 43 letra

n) de la l,PC por realizar promociónes u ofertas especíales de bienes en contravención a la ley, según

se ha establecido en el presente procedimiento administrativo.

La multa total impuesta representa .el 5.7'5% dentro del margen, o.iáximf) estipulado por ley como

consecuencia de la comisión de tai infracción -doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la

industria ,,siendo a juicio de este Fribunat, proporcional a la gravedad que comportan los hechos

denunciados según las circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

IX. DECISIÓN

l'iH tanto. Nobre ¡a base de lo anteriormente expuesto > cofi túnddmentvi en los artículos 11,14, 101

inc!M> i ■ de la Constitución de la República; artículos 4 letra es. 16 letra ai. 2"' inci,so l". 30. 40 inciso

2^', 1 .» letra nú 46. 49, 8,3 Ierra b). 144 > siguientes de ia i PC. aiticalos, 10o inci.so 3'', 1 12. 130 \ i s |

Ji. U ! P } n3 Jei RegiameQ.tO:de la LPC, este Tribunal REM'ELV'E: -

a) / 'oguso por recibido el escrito y la documentación anexa pre.sentadt)s por la representante de

a ptfveedora Irmo.var Store, S.A, de C.V. (fs. 10 al 14).

.b) \ nit he a la proveedora Iiimoviir Store^ S,A» cíe con. la cantidad de CtJ'AT.RO M.Í.L

hOWXlA Y SIETE DÓLARES CON ClNCLFNrA CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS EST VDOS L NIDOS DE AMÉRICA ($ eqiibaieales a

vjtweA e ijn qniHce dias dv Sdhino mínimo uiham^ eu !o oidustna —D..E. N'Mu del 07;07- 202 L

•  puML'ado en el D.O. N 129 romo N' 1 v2 - en eoncepro de nuilra por la comis:on de ii

,  .la ■ '• ■



ÍTi!rat\ion regulada en el arUcuM 43 letra n) de la LPC\ por realizar una pronioción que no Sé

ajustaba a los criterios legalmente establecidos^ coo.fbriiie al aíiálísis expuesto en el romano VI

de la presente resolución y con flmdamento en las disposiciones legales precitadas.

La rnulta anterior debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los áiez dím hábiles sigoientes al de la notílíeaciótt de esta resolución^

debiendo comprobar a este IriLmial su. ciirnpliíiiieiitó dentro del pteo indicado: caso contrario,

ta Secretaríá. de este Iribonal eertiílcará la. preseiite resoÍá.€.íóii para ser remitida a .la.

h'iscalía General de la Repáblica para su. ejeeoeión forzosa,

c) Hágase del canoaímieníú de los intervinientes, en. cumplimiento al artícalo 1. 04 de la. LP.Á, que

.la presenté resolución. a.l ser emitida en un procedimiento Sí.íiiplificado^ no adniite recurso de

reconsideraeióii. de oonforinidad con lo expuesto en el. artículo 1.58 N'' 5 de la LP.A.,

d.) Notifiquese a los sufeios miervíníentes.fam los efectos de este litera!., ordénese a la Secretaría

de este Tribtmaí, realizar las notificaciones en. ios medios electrónicos, o en su defecto en los

incdius físicos que se e.ricuentreii se.na!.ados en el expediente administrativo.

/ /
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